
 
 

 
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FEDERMAN CANO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2014-00166-00 

 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del auto 

No. 108 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase 

proveer. 

  

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                          

 

AUTO No. 1050 

Tuluá, valle, 13 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro 

del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 



 
 

366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la liquidación de costas 

realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor 

de DOS MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS ($2.500.000,00)  a cargo de la demandada y a 

favor del demandante, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                              
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy,14 de septiembre de 2021.se notifica por 
ESTADO No. 72, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 



 
 
 



 
 

 

 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ARTURO  CASTRO  

DEMANDADO: PATRICIA ESCOBAR MARIN  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2014-00221-00 

 

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del auto 

No. 106 del 30 de septiembre de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, 

Sírvase proveer. 

  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

 

AUTO No. 1049 

Tuluá, Tuluá, valle, 13 de septiembre de 2021 

                   

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro 

del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la liquidación de costas 

realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 



 
 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor 

de DOS MILLONES SEISCIENTOS  MIL  PESOS ($ 2.600-000.00)  a cargo de la demandada y 

a favor del demandante, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                             
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy,14 de septiembre se notifica, por ESTADO 
No.72, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUZ DAMARIS HENAO  

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                             "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN:   76-834-31-05-001-2015-00282-00 

 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 109  del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

 AUTO No.1044 

Tuluá, valle, 13 de septiembre de 2021 

 

                       

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 

  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de CIENTO CINCUENTA MIL  PESOS ( $ 150.000,00)  a cargo de la demandante y 

a favor de la demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                        
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No. 72, a las partes el auto que antecede. 

 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GLORIA EMILSEN RICO  

DEMANDADO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA MIGUEL ANTONIO CARO  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00533-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 112 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

AUTO No. 1047 

Tuluá,valle 13 de septiembre de 2021  

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso,  no existiendo costas a cargo de las partes 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  



ORDENAR el  archivo del expediente, previa anotación en los libros radicadores. 

 

 

El Juez, 

 

 

                           
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy,14 de septiembre de 2021,  se notifica por 
ESTADO No.72 , a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 



                                                                  
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: NATALIA TORRES  MOLIMA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                            "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00546-00 

 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 105 del 30 de agosto, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, 

Sírvase proveer. 

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

                      

AUTO No.1045 

Tuluá, vslle, 13 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 



                                                                  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de un millón de pesos ($1.000.000,00)  a cargo de la demandada y a favor de la 

demandante, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                          
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy,14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No.72, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GILMA ROSA VÁSQUEZ 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA VALENCIA  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00563-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 114 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

                           

 

AUTO No.1048 

Tuluá, valle, 13 de septiembre de 2021  

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, no existiendo costas a cargo de las partes 

el Juzgado,  

RESUELVE: 



  

ORDENAR el  archivo del expediente, previa anotación en los libros radicadores. 

 

 

El Juez, 

 

 

                           
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No. 72, a las partes el auto que antecede. 

 
 

 
                    VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LEIDY JHOANNA CIFUENTES 

DEMANDADO: SUPERSERVICIOS DEL CENTRO DEL VALLE  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00577-00 

 

 INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento 

del auto No.103 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar 

las costas, Sírvase proveer. 

  

 

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

AUTO No. 1046 

Tuluá, valle, 13 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 



 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($ 

588.902,00)   a cargo de la demandante y a favor de la drmandada, conforme lo ordenado en 

este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                         
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

  
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No. 72, a las partes el auto que antecede. 

 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 

 



                                                                    
 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: WALDINA DIAZ ORTEGA 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                              "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN:    76-834-31-05-001-2015-00607-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 100 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

AUTO No. 1077 

Tuluá, 13 de septiembre de 2021 

 

                      

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, no existiendo costas a cargo de las partes 

el Juzgado,  



                                                                    
 

 

RESUELVE: 

  

ARCHIVAR el presente proceso, previa las anotaciones en los libros radicadores. 

 

 

El Juez, 

 

 

                         
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No.72, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 



 
 

 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIOSELINA BELTRAN VIERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00058-00 

 

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del auto 

No. 90 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, Sírvase 

proveer. 

  

  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                    

AUTO No. 1075 

Tuluá, valle 13 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro 

del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la liquidación de costas 

realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 



 
  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor 

de TRES MILLONES CIEN MIL  PESOS ($ 3.100.000,00)   a cargo del demandada y a favor de  

la demandante, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                              
    ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No.72, a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 



 
 

AVISO IMPORTANTE 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz de las medidas contra la pandemia de la COVID-19, los 
autos, sentencias y oficios de este Juzgado se remitirán con firma escaneada. Si desea corroborar la 
autenticidad de las mismas, comuníquese al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ADELAIDA JURADO 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                              "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN:    76-834-31-05-001-2016-00066-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento del 

auto No. 92 del 30 de agosto de 2021, la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las 

costas, Sírvase proveer. 

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                        

AUTO No. 1076 

Tuluá, 13 de septiembre de 2021 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista 

dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada a derecho le imparte 

su aprobación. 



  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por 

valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS  a 

cargo de la demandante y a favor de la demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

El Juez, 

 

 

                         
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 
  
  

Hoy, 14 de septiembre de 2021, se notifica por 
ESTADO No.. 72  a las partes el auto que antecede. 

 
 
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 



 
 

 
 
                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00090-00 

DEMANDANTE      MARIA ALIRIA TRUJILLO CORALES 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 AUTO No. 1065 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 

 

DE LA CUANTÍA  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
El poder se otorga para que inicie proceso ordinario laboral primera instancia y así se manifiesta en 

el libelo demandatorio, sin embargo la cuantía se estima en $15.000.000 , siendo entonces un proceso 
de única instancia. En efecto, se requiere que al apoderado judicial aclare esta contradicción  en el 
poder y en la demanda. 

 

DE LA COMPETENCIA  

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas, se observa que 
no se allegó la prueba donde conste si la vinculación del señor Sigifredo Tazama Díaz (Q.E.P.D.)  en el 
MUNICIPIO DE TULUÁ,  fue en calidad de empleado público o trabajador oficial para determinar la 

jurisdicción competente. Por lo tanto, deben subsanarse dichas falencias.   
 

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 
primigenio, se observa que no se allegó la prueba donde conste que la reclamación del respectivo 
derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES S.A., en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse 
dicha falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.   

 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 

digital donde deben ser notificados las partes y los testigos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6° del Decreto 806 de 20202,  

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al abogado OSCAR MARINO TOBAR identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 
101.391 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 
de la parte demandante. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 

                                                           
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00091-00 

DEMANDANTE      MARTHA LUCIA HURTADO 

DEMANDADO      LA ALSACIA S.A.S. 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 AUTO No. 1066 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 
 
Los numerales 1, 2, 7 (repetido) y 8 contienen varios hechos, deben separarse e individualizarse  

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso varias de las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar 
cuánto es lo que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. 
Debe corregirse.   

 
Igualmente existen varias pretensiones repetidas en varios numerales, debe verificarse y eliminarse 
las sobrantes, dejando solamente una vez cada pretensión con la determinación del valor reclamado 

por cada una de ellas.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
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ANEXOS 

 
A la demanda no se aportó el certificado de existencia y representación de la demandada. Debe 
aportarse. 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 

digital donde deben ser notificados las partes y los testigos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6° del Decreto 806 de 20201,  
 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone en la norma anteriormente citada. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

                                                           
1 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
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Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00092-00 

DEMANDANTE      PEDRO MANUEL ANGULO LASCANO 

DEMANDADO      ALBEIRO FRANCO NINCO Y MANUEL FRANCO NINCO 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 1067 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

HECHOS:  

 

Numeral 1 contiene varios hechos, (compra, construcción, contratación, etc.)  
 

 

DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el libelo demandatorio no se indica la clase de proceso, sin embargo en el acápite denominado 

procedimiento se indica que se trata de un proceso de única instancia, estimando la cuantía en 
$110.000.000, siendo entonces un proceso de primera instancia. En efecto, se requiere que al 

apoderado judicial aclare esta contradicción  en la demanda. 
 
 

 

DEL PODER: 

 
El apoderado debe aportar a la presente demanda el poder especial a él conferido,  con el asunto 
debidamente determinado y claramente identificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P., estableciendo si se trata de un proceso ordinario laboral de primera o única 

instancia, dada la contradicción antes señalada.  

 

 

ANEXOS 
 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados la parte demandada y los testigos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 20202,  

 
 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone en la norma anteriormente citada. 

 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

                                                           
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00103-00 

DEMANDANTE      GERMAN ROJAS SOLIS 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 1070 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 

Tampoco es precisa la pretensión principal, pues se solicita que se reliquide una pensión y no se 
indica qué es lo que está indebidamente calculado, si el IBL, la tasa de remplazo, el número de 
semanas cotizadas, etc. Debe precisarse entonces en qué sentido y monto es que pretende la 
reliquidación.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
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DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
El poder se otorga para que inicie proceso ordinario laboral primera instancia y así se manifiesta en 
el libelo demandatorio, sin embargo la cuantía se estima en $15.000.000 , siendo entonces un proceso 

de única instancia. En efecto, se requiere que al apoderado judicial aclare esta contradicción en el 
poder y en la demanda. 

 
 

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 
primigenio, se observa que no se allego la prueba donde conste que la reclamación del respectivo 
derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES S.A., en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse 
dicha falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.   

 

 

DEL PODER: 

 
El apoderado debe aportar a la presente demanda el poder especial a él conferido,  con el asunto 

debidamente determinado y claramente identificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
74 del C.G.P., toda vez que aporta un poder dirigido a Colpensiones. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 

derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 

 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
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ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados las partes y los testigos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 20202,  
 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

                                                           
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
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Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00111-00 

DEMANDANTE      ARGENIS DELGADO MUÑOZ 

DEMANDADO      JORGE IVAN VALLEJO OSPINA PROPIETARIO ESTABLECIMIETO DE 

COMERCIO “LA CLAVE DEL SABOR J.V.”  
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 1073 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 
 

El numerales 3 contienen varios hechos, deben separarse e individualizarse.  

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

 
El numeral 1 no contempla los extremos temporales de la relación laboral. Debe corregirse. 
 
Los numerales 13 y 14 no indican ninguna pretensión. Debe corregirse 
 

 

DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima en 17.8670.398 (sic) sin 

explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  
Debe complementarse según lo antes dicho.   

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 
derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 

 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados las partes y los testigos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6° del Decreto 806 de 20202,  

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

RCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 
al abogado OSCAR MARINO TOBAR identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 101.391 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte 
demandante. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

                                                           
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00115-00 

DEMANDANTE      XIMENA CAICEDO GIRALDO 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

___ 

 AUTO No. 1074 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 
 

HECHOS 

 
El numeral 1 contiene varios hechos (muerte, calificación de PCL, solicitud de pensión, etc.) Deben 

individualizarse.  
 
El numeral 6 NO es un hecho, es la enunciación de una prueba. Debe corregirse en su redacción, o, 
eliminarse de este capítulo e incluirse en el de pruebas.  
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
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En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
 

 

DE LA COMPETENCIA  

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 

primigenio, se observa que no se allegó la prueba donde conste si la vinculación de la señora  Graciela 
Giraldo Idarraga (Q.E.P.D) en el HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE,  fue en calidad de empleado público o 
trabajador oficial para determinar la jurisdicción competente. Por lo tanto, deben subsanarse dichas 
falencias.   
 

ANEXOS 

 
No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, ni tampoco indica el canal 
digital donde deben ser notificados las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 20201,  Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la 
constancia de envío del escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma 
citada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

                                                           
1 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 
806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar al abogado GUSTAVO ADOLFO MORENO ARTISTIZABAL identificado profesionalmente con Tarjeta 
Profesional N. 191.327 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 

como apoderado de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00086-00 

DEMANDANTE      BEATRIZ  CECILIA  GÓMEZ  VELEZ 

DEMANDADO      COLPENSIONES Y OTROS 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No.  1064 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

ANEXOS 
 
No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de 
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20201, requisito exigible desde el 
04 de junio del 2020. 

                                                           
1 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado NEZAR RESTREPO ZULUAGA identificado 
profesionalmente con T.P. Nº.  276.667 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 
                    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 

                                                           
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00095-00 

DEMANDANTE      FARITH BALANTA DORADO  

DEMANDADO     WILSON ALVEAR GOMEZ “TERTULIADERO MARKET DIVINO NIÑO” 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No.  1068 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   

 
El numeral 1 no contempla los extremos temporales de la relación laboral. 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   VOG                                                         

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 
derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 
 

DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima en 10 SMLMV sin explicar 

cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  Debe 
complementarse según lo antes dicho.   
 

ANEXOS 
 
No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, y 
tampoco se indica el canal digital  de los testigos de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° 
del Decreto 806 de 20202, requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 

 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 
 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado ESTEBAN CASTILLO BURBANO identificado 
profesionalmente con T.P. Nº. 264.603 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

                    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 

 
 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00098-00 

DEMANDANTE      MARIA REYES CORTES MORENO 

DEMANDADO      PROTECCIÓN S.A. 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No.  1069 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 
 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora se omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe 
complementarse según lo antes dicho.   
 

ANEXOS 
 
No se indica el canal digital  de los testigos de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del 

Decreto 806 de 20202, requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 
 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 
 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 
                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 
defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  
 

TERCERO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 
a los abogados DIANA MARCELA RODRIGUEZ OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.116.251.937 y Tarjeta Profesional 245.087 del Consejo Superior de la Judicatura, y JOSÉ ARTURO 
PÉREZ JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.16.368.700 y Tarjeta Profesional 141.042 

del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en el presente proceso como apoderados de la 
parte demandante. 
                   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 

 

Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-0112-00 

DEMANDANTE      YAZMIN ELIANA HORTUA VILLA 

DEMANDADO      PRODECAÑA S.A.S 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle, trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No.  1072 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

 

HECHOS 

 
Existe completa carencia de hechos que soporten las pretensiones, pues en el capítulo de hechos 
solo se describe la existencia de una relación laboral vigente y el último salario devengado, y luego 
se pretende el pago de unos salarios, prestaciones y otros conceptos, sin tan siquiera narrar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que soportan tales pretensiones. Es que ni siquiera se niega 

indefinidamente el pago de estos conceptos. Debe corregirs 

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
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lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 
En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   
 

El numeral 1 no contempla los extremos temporales de la relación laboral. Debe corregirse. 

 

DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima en mas de  20 SMLMV 

sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  
Debe complementarse según lo antes dicho.   

 

 

DEL PODER: 

 
El apoderado debe aportar a la presente demanda el poder especial a él conferido,  con el asunto 

debidamente determinado y claramente identificado, de conformidad con lo dispuesto  

en el artículo 74 del C.G.P., estableciendo si se trata de un proceso ordinario laboral de primera 

o única instancia. 
 

 

ANEXOS 
 

                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, y 
tampoco se indica el canal digital  de los testigos de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° 
del Decreto 806 de 20202, requisito exigible desde el 04 de junio del 2020. 
 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el artículo 
6° del  Decreto 806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

                                                           
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…). 
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Hoy  14 de septiembre de 2021            , se 

notifica por ESTADO No. 72 a las partes el 

auto que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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